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Referencia: 23839/2023

Procedimiento: Sesiones del Consejo de Gobierno PTS

Secretaría del Consejo de Gobierno (SORTA01) 

ACTA DEFINITIVA DEL CONSEJO DE GOBIERNO EN SESIÓN 
RESOLUTIVA EXTRAORDINARIA DE URGENCIA CELEBRADA EL DÍA 3 
DE JULIO DE 2023

PRESIDENTE:
Excmo. Sr.: D. Eduardo De Castro Gonzalez

ASISTEN:
Presidente Eduardo De Castro Gonzalez PRESIDENTE

Consejera Educación Elena Fernandez Treviño Consejera

Consejero Medio Ambiente Hassan Mohatar Maanan Consejero

Consejera Hacienda Dunia Al Mansouri Umpierrez Consejera

Vicepresidenta y Consejera Gloria Rojas Ruiz Consejero

Consejero Infraestructuras Rachid Bussian Mohamed Consejero

Secretario del Consejo Antonio Jesus Garcia Alemany  

Consejera del Menor y Familia Maria Cecilia Gonzalez Casas  Consejera

Viceinterventor Andrés Vicente Navarrete  

En la Ciudad de Melilla, siendo las trece horas y veinte del día 3 de julio de 2023, previa 
convocatoria reglamentaria, se reúnen, en el despacho de la presidencia, los señores 
anteriormente reseñados, al objeto de celebrar sesión resolutiva Extraordinaria de urgencia del 
Consejo de Gobierno.

Abierta la sesión por la Presidencia, se adoptaron los siguientes acuerdos:
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PUNTO PRIMERO.-  DECLARACIÓN DE LA URGENCIA DE LA SESIÓN.- El Consejo de 
Gobierno adoptó el siguiente acuerdo:

ACG2023000486.03/07/2023

      
  
El Consejo de Gobierno acuerda aprobar la urgencia de la sesión
 

ASUNTO PRESENTADO POR LA CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y 
SOSTENIBILIDAD

PUNTO SEGUNDO.-  APROBACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN DIRECTA 
DE SUBVENCIÓN (PREVISTA NOMINATIVAMENTE EN PRESUPUESTO) A 
“COOPERATIVA ÓMNIBUS AUTOMÓVILES DE MELILLA” (COA, TRANSPORTE 
COLECTIVO URBANO).- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar la Propuesta de la 
Consejería de Medio Ambiente y Sostenibilidad, de conformidad con el informe de la Secretaría 
Técnica de la Consejería y el informe de conformidad de la Intervención, absteniéndose el 
Presidente de la Ciudad, D. Eduardo de Castro González, a tenor de las observaciones 
complementarias de la Intervención y del informe del Secretario General de la Ciudad, siendo el 
contenido literal el siguiente:
 
ACG2023000487.03/07/2023

Según informe de la Dirección General de Servicios Urbanos de la Consejería de Medio Ambiente 
que textualmente manifiesta:
“

De conformidad con lo previsto en el artículo 22.2 de la Ley General de Subvenciones y en el 
artículo 19 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad, podrán concederse subvenciones de 
forma directa cuando estén previstas nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado, de las 
Comunidades Autónomas o de las Entidades Locales, en los términos recogidos en los Convenios y en la 
Normativa reguladora de estas subvenciones. 

Para atender el gasto del año 2023, existe RC. Número 1202300000929 de fecha 21/03/2023 
(Aplicación Presupuestaria 07/44110/47900 por un importe de 500.000,00 €.

A tal efecto, consta en los Presupuestos de la Ciudad del año 2023, la partida correspondiente a la 
concesión de una subvención prevista nominativamente a favor del “SUBVENCION COA”.

Mediante acuerdo de fecha 17 de abril de 2023de 2022, del Excmo. Sr. Consejero de Medio 
Ambiente y Sostenibilidad, se dispuso la iniciación de expediente de concesión directa de subvención al 
Cooperativa Ómnibus Automóviles de Melilla (COA).

PRIMERO. – Objeto y Procedimiento:

https://sede.melilla.es/


Consejo de Gobierno

PLAZA DE ESPAÑA S/N, PALACIO DE LA ASAMBLEA Melilla (Melilla) 
952 69 92 43
952 69 92 30

MELILLA

presidencia@melilla.es

Documento firmado electrónicamente (RD 1671/2009). La autenticidad de este documento puede ser 
comprobada mediante el CSV: 14613744414423152755 en https://sede.melilla.es/validacion 

De acuerdo con el Plan estratégico de subvenciones de la Consejería de Medio Ambiente y 
Sostenibilidad para el ejercicio 2023-2025 publicado en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla 
con número 6057 de 4 de abril de 2023, en el que se establece en la LINEA DE SUBVENCION 3º, con 
OBJETIVO ESTRATEGICO: Subvención a Cooperativa Ómnibus Automóviles de Melilla (COA, 
Transporte colectivo urbano), el objeto de la subvención es sufragar los gastos de explotación, 
estableciéndose como requisitos que el importe a subvencionar dependerá de las disponibilidades 
presupuestarias, y que para su otorgamiento la cantidad a subvencionar debe estar por debajo del déficit 
acumulado en la actividad de transporte público colectivo de viajeros (De forma que, si se va a otorgar la 
subvención presupuestada en 2023, el déficit acumulado a 31-12-2022 más el déficit previsible para 2023 ha 
de ser superior al importe a otorgar).

En cuanto al procedimiento, de conformidad con el artículo 20 del RGSCAM se establece que el 
procedimiento de concesión de subvenciones previstas nominativamente en el presupuesto de la Ciudad 
Autónoma de Melilla consistirá en:

a) La incoación de oficio por el órgano competente.

b) La solicitud debe reunir como mínimo los contenidos establecidos en el artículo 12.1 de este 
Reglamento.

c) Estas subvenciones nominativas tendrán el contenido mínimo previsto en el artículo 16 de la Ley 
General de Subvenciones.

Por otra parte, el art. 65.3 del RD 887/2006 de 21 de julio, Reglamento de la Ley General de 
Subvenciones dispone que:

“El procedimiento para la concesión de estas subvenciones se iniciará de oficio por el centro gestor del 
crédito presupuestario al que se imputa la subvención, o a instancia del interesado, y terminará con la 
resolución de concesión o el convenio.

En cualquiera de los supuestos previstos en este apartado, el acto de concesión o el convenio tendrá el 
carácter de bases reguladoras de la concesión a los efectos de lo dispuesto en la Ley General de 
Subvenciones.

La resolución o, en su caso, el convenio deberá incluir los siguientes extremos:

a) Determinación del objeto de la subvención y de sus beneficiarios, de acuerdo con la asignación 
presupuestaria.

b) Crédito presupuestario al que se imputa el gasto y cuantía de la subvención, individualizada, en su 
caso, para cada beneficiario si fuesen varios.

c) Compatibilidad o incompatibilidad con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la 
misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de 
la Unión Europea o de organismos internacionales.

d) Plazos y modos de pago de la subvención, posibilidad de efectuar pagos anticipados y abonos a 
cuenta, así como el régimen de garantías que, en su caso, deberán aportar los beneficiarios.
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e) Plazo y forma de justificación por parte del beneficiario del cumplimiento de la finalidad para la que 
se concedió la subvención y de la aplicación de los fondos percibidos”.

Esto es, el RLGS permite ambas opciones: la finalización mediante resolución de concesión o un 
convenio administrativo regulador de la subvención.

SEGUNDO. - Órgano Competente:

Al superar el importe de 18.000 euros será el órgano competente para su aprobación el Consejo de 
Gobierno:

“Corresponde al Consejo de Gobierno: Aprobar y autorizar, previo informe jurídico y de la 
Intervención (...)  los Convenios a los que se refiere la Ley General de Subvenciones, cuando sean de 
cuantía igual o superior a 18.000 euros”. (art. 16.1.8º RGOB).”

Y según el artículo 16.1.27. RGOB “Corresponde al Consejo de Gobierno:”

La aprobación de la planificación estratégica en materia de subvenciones, así como la concesión 
directa de subvenciones a las que alude el artículo 22.2 de la Ley General de Subvenciones cuando igualen 
o superen la cuantía de 18.000 euros.”

TERCERO. - Beneficiario:

El beneficiario deberá aportar la siguiente documentación:

-Memoria Económica y explicativa del solicitante en la que se justifique en su caso, la solicitud de 
la subvención (dicha Memoria debe explicitar las actividades para las que solicita la subvención, con 
presupuesto detallado por actividades y partidas. 

-Certificado de la entidad bancaria donde se especifique el Código Cuenta Cliente del solicitante 
(20 dígitos), en documento original. 

-Declaración responsable de incompatibilidades y no estar incursos en las prohibiciones 
establecidas en el art. 13.2 de la LGS. 

-Declaración de otras ayudas. 

-Declaración responsable de que la entidad beneficiaria se encuentra al corriente en el pago de las 
obligaciones por reintegro de subvenciones Art. 21 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones. 

-Declaración de sometimiento a las actuaciones de comprobación, justificación y control. 

-Fotocopia compulsada DNI del representante de la entidad.

-Documento que acredite la representación del solicitante (Acuerdo de la entidad o equivalente)

-Copia estatutos o documento constitutivo entidad asociativa

-Certificado de la Seguridad Social de estar al corriente (no está inscrito como empresario). 

-Certificado de la Agencia Tributaria de estar al corriente.
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-Tarjeta acreditativa de IDENTIFICACIÓN FISCAL.

-Certificación de RECAUDACIÓN de la Ciudad de no existencia de deudas en período ejecutivo. 

Se podrá admitir la sustitución de la presentación de determinados documentos por una declaración 
responsable del solicitante. En este caso, con anterioridad a la propuesta de resolución de concesión de la 
subvención, se deberá́ requerir la presentación de la documentación que acredite la realidad de los datos 
contenidos en la citada declaración, en un plazo no superior a 15 días.

La entidad “Cooperativa Ómnibus Automóviles de Melilla (COA)”, reúne, en principio los 
requisitos establecidos en el artículo 6 del RGSCAM para ser beneficiaria de una subvención.

CUARTO. - Procedimiento de concesión directa:

El art. 22.2 de la Ley General de Subvenciones dispone que “podrán concederse de forma directa las 
siguientes subvenciones:

a) Las previstas nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado, de las Comunidades 
Autónomas o de las Entidades Locales, en los términos recogidos en los convenios y en la normativa 
reguladora de estas subvenciones.

A efectos de lo establecido en el párrafo anterior, se entiende por subvención prevista 
nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado aquella en que al menos su dotación 
presupuestaria y beneficiario aparezcan determinados en los estados de gasto del Presupuesto. El objeto de 
estas subvenciones deberá quedar determinado expresamente en el correspondiente convenio de 
colaboración o resolución de concesión que, en todo caso, deberá ser congruente con la clasificación 
funcional y económica del correspondiente crédito presupuestario”.

Por tanto, son subvenciones nominativas previstas en los Presupuestos aquellas que identifican 
concretamente al beneficiario de forma directa y nominal en los estados de gastos de la Ley de 
Presupuestos o norma equivalente. Estas subvenciones, gozan de un régimen singular y su concesión, como 
señala el artículo 22.2.a) de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, pueden efectuarse de forma directa. 
Dicha circunstancia las exime del cumplimiento de los principios de publicidad y concurrencia. En cuanto al 
primero, queda suficientemente compensado con la publicación del presupuesto, y sobre la exclusión de la 
concurrencia, no es sino la evidente consecuencia del señalamiento del beneficiario en la denominación del 
propio crédito.

Como anteriormente se ha manifestado, la calificación de una subvención como nominativa supone 
que el beneficiario de la misma ha debido consignarse en la correspondiente norma de Presupuestos, por lo 
que goza de un especial régimen que las exime del cumplimiento de los principios de publicidad y 
concurrencia. Ahora bien, a partir de la consignación del beneficiario y del límite cuantitativo del gasto 
establecidos en Presupuestos, es preciso llevar a cabo la afectación de la entrega de los fondos públicos a un 
propósito, finalidad o actividad específica, y ello ha de realizarse mediante orden o resolución del órgano 
competente o, en su caso, o mediante la formalización de un convenio, en los que, ante la ausencia de bases 
reguladoras, se recogerán las condiciones y compromisos a los que deban someterse.
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Desde un punto de vista presupuestario, la naturaleza económica de la partida presupuestaria 
consignada en los Presupuestos deberá condicionar la de la actividad a realizar por el beneficiario, resultando 
aplicables a este respecto las normas reguladoras de la gestión presupuestaria. 

Por otra parte, la mera previsión presupuestaria no genera el derecho a la cantidad consignada 
en los Presupuestos.

Así, la sentencia de la Audiencia Nacional, Sala de lo Contencioso-administrativo, Sección 4ª, 
Sentencia de 3 Jul. 2013, rec. 3545/2012 Nº de RECURSO: 3545/2012 LA LEY 118851/2013. Ponente: 
Martín Valero, Ana Isabel. Jurisdicción: CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA. Recuerda que “La 
consignación de la subvención en la Ley de Presupuestos Generales del Estado no genera para la 
Administración una obligación directa de pago a la beneficiaria que pudiera ser exigida a través del cauce 
del art. 29.1 LJCA 1998, ya que es precisa la tramitación de un procedimiento de concesión que concluya 
con convenio o resolución de concesión. De acuerdo con lo expuesto, la consignación de dicha ayuda en la 
LPGE no generaba para la Administración una obligación directa de pago a la entidad AZZ, que pudiera 
ser exigida por a través del cauce establecido en el artículo 29.1 LJCA (LA LEY 2689/1998) , ya que, como 
se ha dicho, era necesaria la tramitación de un procedimiento de concesión que concluyera con convenio o 
resolución de concesión; actos ulteriores de aplicación necesarios que hacen que no sea idónea tal vía 
procesal. ( FJ7º)”.

En igual sentido la Sentencia Nº de RECURSO: 241/2012 Sentencia Audiencia Nacional, Sala de lo 
Contencioso-administrativo, Sección 3ª, Sentencia de 12 Nov. 2013, rec. 241/2012.Ponente: Díaz Fraile, 
Francisco. LA LEY 185134/2013. Jurisdicción: CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA: “En otro orden de 
ideas, pero dentro del estudio del primer motivo de impugnación que estamos abordando, es de indicar que 
los estados de gasto que figuran en los presupuestos vienen a constituir autorizaciones de crédito con 
carácter limitativo, lo que no implica que tales autorizaciones constituyan ya la fuente de las obligaciones 
de las haciendas públicas ni tampoco que el presupuesto no pueda configurar una obligación perfecta en sus 
elementos. Ahora bien, esto último no es lo que sucede con la figura de las subvenciones nominativas, que 
ciertamente han de figurar en los presupuestos, pero además su concesión requiere la tramitación del 
pertinente procedimiento a que pone término el correspondiente convenio o resolución de concesión(...) En 
definitiva, no resulta plausible que en el caso la mera consignación presupuestaria diera vida per se a una 
obligación legal específica directamente exigible, sino que requería de un título más concreto tras la 
tramitación del correspondiente procedimiento”.

En cumplimiento de lo expuesto en el artículo 20 de la Ley General de Subvenciones por el cual se 
regula la Base de Datos Nacional de Subvenciones y la publicidad de las subvenciones y demás ayudas 
públicas, y a la base 32.6.bis de las Bases de ejecución del Presupuesto de la Ciudad de Melilla 2023, 
corresponde a la Dirección General de Servicios Urbanos la encargada de suministrar la correspondiente 
información a la BDNS.

QUINTO. – Plazo y Forma de pago:

El abono de la subvención se realizará mediante pago anticipado, no siendo necesaria la constitución 
de garantías, quedándose exonerado de su prestación en base al arraigo de la cooperativa en la Ciudad y la 
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disponibilidad de activos financieros inmovilizados y patrimonio por suficiente valor para asumir las 
responsabilidades y obligaciones que pudieran derivarse, todo ello de conformidad con lo dispuesto en la 
base de ejecución 32 apartados 5 y 6 del presupuesto del año 2023, por una cuantía de quinientos mil euros 
(500.000€).

SEXTO. - Justificación de la concesión de la subvención:

La necesidad de la realización del presente Convenio de Colaboración o resolución de concesión 
viene determinada para el desarrollo de las actividades que le son propias, concretándose, dentro de la 
limitación presupuestaria existente, y supone la ejecución de un mandato del Pleno de la Asamblea de 
Melilla al aprobar los presupuestos. Esto es, la necesidad viene implícita y ha sido decidida por el máximo 
órgano de representación de la Ciudad al aprobar su concesión en los Presupuestos (art. 7 EA).

Por otra parte, la ley 16/1987 de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres, en su 
artículo 113, apartado 1, determina que los servicios urbanos de transporte de viajeros son aquellos que 
discurren íntegramente por suelo urbano o urbanizable, conceptuado de conformidad con la legislación 
urbanística, o estén, exclusivamente dedicados a comunicar entre sí núcleos urbanos diferentes, situados 
dentro de un mismo término municipal. Al propio tiempo, el referido texto legal, a través del mismo 
precepto, atribuye a los municipios competencia, con carácter general, para la gestión y ordenación de los 
servicios urbanos de transporte y de viajeros que se lleven a cabo dentro de sus respectivos términos 
municipales.

Por último, el sistema legal competencial de la autonomía local, puede ser, así mismo, concretado, de 
conformidad con el derecho de las corporaciones locales a intervenir, con la intensidad y alcance máximos, 
en el desarrollo normativo de los intereses de los diferentes colectivos sociales, sin que por ello hayan de 
alterarse sus específicas estructuras; en la Ciudad Autónoma de Melilla (en adelante CAM), se ha prestado 
históricamente a través de una concesión publica a la Cooperativa Ómnibus Automóviles de Melilla.

Una vez descrita la base legal y la forma administrativa de prestación del servicio público, se hace 
preciso mostrar que los problemas de movilidad urbana constituyen una prioridad de tráfico, transporte y de 
medio ambiente de toda la Unión Europea, de ahí que lograr una forma de movilidad sostenible sea 
condición imprescindible para la mejora del Medio Ambiente. En este sentido, el transporte público urbano 
es uno de los sectores más importantes a considerar para la creación de un medio urbano sostenible, tal y 
como se recoge en la Carta de Aalborg y en la Agenda 21 local.

Las instituciones públicas deben velar por el establecimiento y funcionamiento de un sistema de 
transporte público capaz de responder a las necesidades de movilidad de los ciudadanos con una calidad tal 
que le permita ser una alternativa eficaz a otros modos de movilidad y contribuir al desarrollo de la ciudad y 
sus habitantes, a la mejora del medio ambiente y a un aprovechamiento del espacio público.

La movilidad se debe convertir por ello, en un instrumento adecuado para el desarrollo de una ciudad 
de servicios y fuente de empleo ofertando alternativas reales a las diferentes formas de movilidad urbana, 
accesible a todos los ciudadanos y ambientalmente adecuados.

La calidad del transporte público está determinada por factores tales como la ubicación de sus 
paradas, la frecuencia de los servicios y el acceso físico de los ciudadanos, orientándose al servicio de la 
ciudadanía con una actividad regular, fiable, cómoda y competitiva.
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Un sistema de transporte urbano es esencial para la economía de la ciudad y para la calidad de la 
vida urbana, priorizando su actuación y calidad.

Solo podrá autorizarse una ampliación de los plazos fijados para la ejecución de las actuaciones 
cuando obedezca a circunstancias imprevisibles, debidamente justificadas, que hagan imposible el 
cumplimiento de estas, pese a haberse adoptado, por parte de los destinatarios últimos de las ayudas, las 
medidas técnicas y de planificación mínimas que les resultaban exigibles. En ningún caso se podrán autorizar 
ampliaciones de plazos para la ejecución de la actuación objeto de ayuda que superen en su cómputo total los 
veinticuatro meses contados desde la fecha de notificación de la resolución de concesión de la ayuda.

La justificación por parte del destinatario último de la ejecución de las actuaciones objeto de ayuda, 
deberá realizarse ante el órgano Instructor en un plazo máximo de tres meses desde la finalización del plazo 
máximo concedido para la ejecución de las actuaciones. Para ello, el destinatario último de las ayudas deberá 
aportar la documentación requerida por la CAM.

Para la justificación de la ejecución de la totalidad del proyecto aprobado, la entidad beneficiaria 
deberá aportar:

 Contabilidad General y Contabilidad de la actividad de trasporte público.  
 Facturas y movimientos bancarios.
 Informe de Auditoría de cuentas, así como informe específico de la actividad de transporte 

público. 
  Declaración Responsable de la condición de beneficiario.
 Declaración Responsable de sometimiento a las actuaciones de comprobación, justificación y 

control. 
 Declaración responsable de incompatibilidades y de no estar incurso en las prohibiciones 

establecidas en el art 13.2 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre , General de Subvenciones.  
 Declaración de otras ayudas.
 Acreditación del cumplimiento de obligaciones por reintegro de subvenciones.  
 Certificados de estar al corriente con la AEAT, Seguridad Social, y Recaudación Municipal.
 Memoria justificativa debidamente firmada sobre la actuación subvencionable, como viene 

establecido en el art 12 del Decreto n° 498 de fecha 7 de septiembre de 2005, del Reglamento 
General de Subvenciones de la CAM (en adelante RGSCAM), con indicación de que el proyecto 
para el cual se solicitó la subvención se ha realizado, destinándose a dicha finalidad el importe de la 
subvención, y que, por tanto, los fondos recibidos se han aplicado exclusivamente en la realización 
del proyecto subvencionado. La Memoria indicará la realización de los resultados obtenidos. 

 En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no aplicados.

Estos gastos se acreditarán mediante facturas y demás documentos de valor probatorio equivalente 
con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa.

Su presentación se realizará ante el titular de la Consejería de Medio Ambiente y Sostenibilidad en el 
plazo máximo establecido, y que en ningún caso será superior a tres meses desde la finalización del plazo 
para la realización de la actividad, todo ello sin perjuicio de la función última fiscalizadora que compete a la 
intervención de la Ciudad. 

No serán admisibles justificaciones de gastos realizados para el cumplimiento de fines distintos de 
los del proyecto subvencionado ni de gastos realizados ni antes de la fecha de la resolución de la concesión 
de la ayuda ni posteriores a la fecha máxima de justificación de las actuaciones objeto de la presente ayuda.
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Si de la Memoria se desprende que el coste total definitivo del proyecto es inferior al importe 
previsto inicialmente, la entidad tiene que devolver la parte de la subvención no utilizada, sin perjuicio que 
sea aplicable el artículo 37 de la LGS.

En caso de que el órgano aprecie defectos en la justificación de la ayuda, lo comunicará previamente 
por escrito a la entidad beneficiaria, con la finalidad que los enmiende. La entidad dispone de un plazo de 
diez días hábiles para subsanar, conforme el art 68.1 ley 39/2015 de 1 de octubre, en el caso de que la 
aportación de tales documentos sea de especial dificultad, se ampliará hasta cinco días a petición del 
interesado, art 68.2 ley 39/2015 de 1 de octubre, Ley del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

Si en este plazo, el interesado no atiende al requerimiento efectuado o no presenta la documentación 
requerida, la administración, considerará que el interesado desiste en su solicitud, de acuerdo con el artículo 
68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones 
públicas.

Si como consecuencia del control realizado, se apreciara disparidad, entre la documentación 
justificativa presentada y los justificantes de gastos aportados, en la fase de muestreo, que pudiera suponer 
fraude o falsedad en la justificación de la ayuda, tal conducta será constitutiva de infracción administrativa 
sancionable.

De conformidad con lo anterior, cuando sea requerido para ello, la entidad beneficiaria deberá 
presentar originales de las facturas o documentos de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico 
jurídico mercantil o con eficacia administrativa. Serán sellados por la Intervención de forma que permitan el 
control de la concurrencia de subvenciones. Los originales serán devueltos a las entidades una vez 
diligenciados, quedando copia autorizada en los archivos de la Ciudad Autónoma de Melilla.

SÉPTIMO. - Tramitación presupuestaria. Bases de Ejecución.

De conformidad con las Bases de Ejecución del Presupuesto, Base 32.5, “en las subvenciones 
previstas nominativamente en los Presupuestos ( art. 22.2 a) de la LGS), este Informe vendrá referido al 
cumplimiento de los requisitos de procedimiento previstos en la normativa subvencional, debiendo 
referirse específicamente a la adecuación del convenio instrumental de concesión o resolución de concesión 
al contenido mínimo indispensable dispuesto en el artículo 65 apartado 3 del Real Decreto 887/2006, de 21 
de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

OCTAVO. - Fiscalización de la Intervención.

La función Interventora comprenderá “La intervención crítica o previa de todo acto, documento o 
expediente susceptible de producir derecho u obligaciones de contenido económico...” el presente 
expediente deberá ser objeto del correspondiente Informe de Fiscalización por parte de la Intervención de la 
Ciudad (artículo 214.2 a) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales).
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En vista de lo anteriormente expuesto, vengo en informar FAVORABLEMENTE el expediente de 
CONCESIÓN DIRECTA DE SUBVENCIÓN PREVISTA NOMINATIVAMENTE en los Presupuestos 
a través de resolución finalizadora del procedimiento a la entidad SOCIEDAD COOPERATIVA 
ÓMNIBUS AUTOMÓVILES, F29900412, Base 32. 5 de Ejecución del Presupuesto. Cuantía 500.000,00 €.

El expediente debe complementarse además con el Informe de legalidad de la Secretaría Técnica 
de esta Consejería.”

 

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, incluido el 
informe de la legalidad del Secretario Técnico de la Consejería de Medio Ambiente y 
Sostenibilidad vengo en proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente: 

La aprobación FAVORABLE del expediente de CONCESIÓN DIRECTA DE SUBVENCIÓN 
PREVISTA NOMINATIVAMENTE en los Presupuestos a través de resolución finalizadora del 
procedimiento a la entidad SOCIEDAD COOPERATIVA ÓMNIBUS AUTOMÓVILES, F29900412, 
según lo dispuesto en la Base 32.5 de Ejecución del Presupuesto de 2023, por una cuantía de 500.000,00€.

Y no habiendo más asuntos de que tratar se levanta la sesión, siendo las trece horas y 
cuarenta y cinco minutos, formalizándose de ella la presente Acta, que firmará el Excmo. Sr. 
Presidente conmigo, el Secretario Acctal. del Consejo de Gobierno, de lo que doy fe.

 

https://sede.melilla.es/
5 de julio de 2023

C.S.V.:14613744414423152755

El Secretario Accidental

del Consejo de Gobierno

5 de julio de 2023

C.S.V.:14613744414423152755

El Presidente
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